
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  

  

PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Rad. 1100131-10-027-2022-00367-00 
 

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).   
 

So pena de rechazo de la demanda se concede el término de ejecutoria de esta 
providencia a la demandante para informe la ciudad donde la menor Danna 

Valentina García tuvo su última residencia en el territorio nacional. (art. 84 CGP 
y 97 Ley 1098 de 2006). Secretaria contabilice el término y vencido el mismo 

ingrese el expediente para proveer.   
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

  
  

 

   
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 
No.___130___ FECHA _12-AGOSTO-2022__ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria 

 
DG 


